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vrsTo:

El lnforme N" 353-2025-UGT-5G-UNAP, presentado el 27 de junio de 2025, por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos,
med¡ante el cual rem¡te diez (10) expedientes para confer¡r títulos profes¡onales. aprobados por las facultades de la

Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 44'de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados académicos de
Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos proferionales que corre5pondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias

académicas que cada un¡versidad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral 45.2) precisa que, entre
los requis¡tos mínimos para la obtenc¡ón del título profesional, se requ¡ere del grado de Eachiller y la aprobación de una

tesis o trabajo de sufic¡encia profesional. Las universidades acred¡tadas pueden establecer modal¡dades ad¡cionales a

estas últ¡mas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la univers¡dad en la cual haya obten¡do el grado de

bachiller;

que, la déc¡ma tercera disposic¡ón complementaria trans¡toria, excepc¡ón para estud¡antes matriculados a la entrada en

vigenc¡a de la ley, menciona que los estud¡antes que. a la entrada en vigenc¡a de la presente ley,5e encuentren
matr¡cul¿dos en la un¡vers¡dad no están comprend¡dos en los requ¡sitos establec¡dos en el artículo 45" de la presente

ley y sus modificator¡as;

Que, el artículo 59'del Estatuto de la Unive.sidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Un¡versitaria N' 005-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduación y t¡tulac¡ón

un¡versitaria es la culminac¡ón del proceso de estud¡os curriculares en l¿ UNAP, que se acred¡ta con la obtención dél

diploma de grado académ¡co o del título profes¡onal;

Que, elanículo 60'del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga lo5 grados académ¡cos de bachiller, maestro. dodor
y lo5 títulos profesionales que correspoñdan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acred¡tac¡ón por pane del

organ¡smo competente en materia de acred¡tac¡ón, puede hacer menc¡ón de tal condición eñ elgrado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) del artículo 62'del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los

requis¡tos mín¡mos para obtener el titulo profesional, establece que se requiere del grado de bach¡ller y la aprobac¡ón

de una tesis o trabajo de suf¡ciencia profes¡onal. Las un¡versidades acreditadas pueden establecer modalidades

adicionales a estas últimas. Título profes¡onal solo se puede obtener en la un¡versidad en la cual se haya obtenido el

grado de bachiller; no es aplicable a los bachilleres que no hayan obten¡do su título profes¡onal de universidades,

escuela5 de postgrado o progfamas con l¡ceñc¡a denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, te resuelve aprobar

las mod¡ficaciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y fítulos de la Universidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana";

Que, mediante Resolúc¡ón del Conseio Un¡versitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el

"Manual de Procedimientos de Polít¡cas y Sanciones Ant¡plagio en la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana";

dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índ¡ces de similitud aceptables concernientes a tesis, trabajos de

investigac¡ón y trabajos académicos, para optar el grado académico o tÍtulo profesional, respectivamente, a nivel de
pregrado; tesis, trabajo de ¡nvestigación para optar el grado académico a nivel de postgrado; así como para fondos

concursables o publicac¡ón en la reviSta inst¡tuc¡onal;

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡versitario N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,5e aprobó el

nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP)", entrando en

vigenc¡a al día siguiente de la publ¡cación en la pág¡na web de la iñstitución, derogándose el "Reglameñto de Grados y
Títulos de la Univers¡dad Nacional de la ArnazonÍa Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 101-

2018-cU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, sin embargo, mediante Resoluc¡ón dei Consejo Universitar¡o N'025-2025 CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de

2025, se suspeñde a partir del 6 de febrero hasta el 31 de mar¿o de 2025, los efectos jurídicos del Reglamento de
Grados y TÍtulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana ÍUNAP), aprobado mediante Resolución del

Consejo Universitar¡o N" 014-2025-cU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéndose a part¡r del 6 de febrero hasta
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el 31 de marzo de 2025, la vigencia del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana {UNAP), aprobado con Resolución delConsejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa mirma línea, med¡ante Resoluc¡ón delConsejo Universitario N' 068-202s-CU-UNAP, del 15 de abril de ?025,
se amplía con eficacia ant¡cipada al 1de abril de 2025, la v¡genc¡a de la Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 025-
2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extend¡éndose la vigeñc¡a del "Reglamento de Grados y Titulos de la
Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N'101-2018-CU-
UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de rnayo de 2025;

Que, med¡ante lnforme N' 333-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 11 de junio de 2025, Ia jefa de la Unidad de Grado5 y

Títulos, informa al secretario general que, desde el 1de junio de 2025, d¡cha Unidad v¡ene recepc¡onañdo expedientes
para el trám¡te adm¡n¡strat¡vo para confer¡r grados y/o títulos, a nivel de pre y postgrado, y con la f¡nalid¿d de no
perjudicar a los recurrentes, sugiere reali¿ar los trám¡tes tomando en considerac¡ón que dichos expedientes se

encuentren en el plazo señalado; es dec¡r, el ant¡plag¡o y la sustentac¡ón, hasta el 31 de mayo de 2025, aplicando el

"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana", aprobado con Resolución del
Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y el "Manual de Proced¡m¡entos de Polít¡cas y

Sanc¡ones Ant¡plag¡o en la Ljnivers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo
Univers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, por lo man¡festado, ten¡endo en cuenta el interés superior del estud¡ante, es conven¡ente cont¡nuar con los
trám¡tes tomando en cons¡derac¡ón que la fecha de sustentación y el ant¡plag¡o de los recurrentes, se encuentren hasta
el 31 de mayo de 2025, en el marco del "Reglamento de Grados v Títulos de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía
Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, y el
"Manual de Procedirñientos de Políticas y Sanc¡ones Ant¡plagio en la Uñiversidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana"
aprobado con Resolución delConsejo Un¡versitar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, es necesario precisar que, desde el 1 de jun¡o de 2025, se encuentra vigente el nuevo "Reglamento de Grados y
Títu¡os de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP)", aprobado rned¡ante Resolución del Consejo
Un¡ve15¡tario N" 014-2025-CU-UNAP. del 16 de enero de 2025;

Que, en apl¡cac¡ón a lo descrito precedentemente, la Constituc¡ón Política del Perú. en su anículo 103'señala que
"n¡nguna ley tiene fuena retroact¡va" [...]; por tanto, las resoluc¡ones emitidas por la autor¡dad universitaria, es un acto
adm¡nistrativo y se ub¡cañ dentro de la jerarquía de ias norrnas, tiene carácter obligatorio y permanente dentro del
mbito de su competencia; en este caso, es favorable para los ¡nteresados y no perjud¡ca a terceros;

Que, del ¡nforme de visto, presentado por la jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, med¡ante elcualsolic¡ta confer¡r los
títulos profes¡onales de los 5ol¡c¡tañtes que se encuentran ¡nmersos dentro de los alcances de la Resoluc¡ón del Consejo
Universitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba el Reglamento de Grado5 y Titulos de la
Uñive15idad Nacional de la Amazonía Peruana", y de la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del
29 de octubre de 2018, que aprueba el "Manual de Proced¡m¡entos de Polít¡cas y Sanciones Antiplagio en la Univers¡dad
Nacional de la Ama¿onía Peruana", al revisar y ver¡f¡car la fecha de sustentación y de antiplag¡o;

Que, estando al acuerdo del Consejo Univers¡tario, en la ses¡ón ord¡naria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Universita.¡o N'153-2021-CU-UNAP. del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su
condic¡ón de pretidente del Consejo Universitario, la facultad de confer¡r los grados académ¡cos y los títulos
profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asi como otorgar dist¡nciones honoríficas y

reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y titulos de un¡versidades extranjer¿s a propuesta de la5 instancias
correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitar¡a (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente conler¡r los títulos profesionales sol¡citados. por haber cumplido con los
requisitos acadérnicos y legales pert¡nentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡taria N" 30220. el artículo 59", 60 y l¡teral b)
del anículo 62" dei Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Mañual de Proced¡mientos
de PolÍticas y Sanciones Antiplag¡o en la UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;
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SE RESUETVE:

ARffCUtO PRIMERO.- Conferir eltítulo profes¡onal a los s¡gu¡entes bachilleres

. FACUI.TAD DE AGRONOMfA

tNGENIERo AGRóNoMo

1. MIGUEL ANGEL SABOYA VEGA

tNGENtERo EN GEsnóN AMBtENTAL

2. JEFFRY LENNAR PANDURO GARCIA

. FACULTAD DE CIENCIAS FORESTAIES

INGENIERA TORESTAL

3. ROSNIE DANAE DELGADO AMAS¡FUEN

tNGENtERo EN EcoLoGfA DE BoseuEs rRoptcALEs

4. .IOSEMARIA ROMAYNA DAVILA

. FACULfAD OE INOUSÍRIAS ALIMENTARIAS

r-rcENcrADo(A) EN BRoMAToLoGfA y NUfRrcróN HUMANA

NEIDIANE FERREIRA SILVA TEODORO

DANISSA GERALDIN RAMOS MENDOZA

MARLoN TERRY REÁTEGUI PEREIRA

. FACULTAD DE INGENIERÍA qUfMICA

TNGENTERo qulMtco

8. aNDY MAsoN sANcHEz oRDoñEz

. FACULÍAD OE ODONTOLOGÍA

CIRU.IANO DENNSTA

9. MERCEDES MONTOYA BENAVIDES

10. ROSA CELESTE VITTANUEVA AHUANARI

ARTíCUtO SEGUNDO.- Encargar a la secretaría General de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a
través de la Unidad de Grados y fítulos proceda a expedir los d¡plomas correspond¡entes, prev¡o reg¡stro en el libro
respect¡vo.

se, comuniquese y archívese

Rod¡lTello za
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Kadh¡r Benzaq rl Tuesta
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